
25 CENTS. Martes 25 de Diciembre de 1883. a ñ o d e 1883-84,

de le Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los do remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. (L-’.y de 3 Noviembre de 1837. | editores délos mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abril, de 1839.)

PRECIOS. "" ~
Por suscripción, al mes............................. 1*50 pías.
Por un número suelto. . . . . . 0‘25 »
Anuncios para ausentóles, linea. . . 0‘10 »
plem para los que no lo son. . . . 0'25 »

Núm. 2633. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

Gaceta 18 de Diciembre.

Núm 999

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

lición 3'-Orden PiMco.—Confor
me á lo prevenido por este Gobierno, 
se publican á continuación loa nom
bres de los jugadores á los prohibidos 
por la ley, sorprendidos por la Guardia 
civil del puesto de Sanadlas la noche 
del 22 del actual en el establecimien
to publico de Pedro Serra Verd, veci
no de dicha villa:

Bartolomé Llabrés Fiol.
Antonio Puig Cirer.
Gabriel Cirer Ferrer. 
Matías Sane Llabrés. 
Juan Biniloni Cirer. 
Jaime Verd Puig. 
Bernardo Mascaré Fiol. 
Nicolás Ferragut Amorós. 
Matías Puig Cirer.

Palma 24 Diciembre de 1883.

El Gobernado!.
Federico de Loygorri.

Núm. 1006,
AYUNTAMIENTO DE IBIZA.

Hallándose vacante en esta Ciudad 
la plaza de Veterinario, dotada con qui
nientas pesetas anuales y la gratifica
ción de cincuenta céntimos por cada 
revisión de res que haya de practicar 
fuera del matadero publico; se hace 
saber por medio del presente anuncio 
á fin de que los que deseen obtenerla 
presenten solicitud en esta Secretaria 
municipal dentro el plazo de veinte 
dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el periódico oficial de la 
provincia, acompañando el título cor
respondiente.

Ibiza 18 de Diciembre de 1883.— 
El Presidente, Juan Verdera.—P. A. 
del Ayuntamiento, Juan Gotarredona 
Secretario.

Num. 1007 '
D. Francisco Bello g BaileJuez de pri

mera inslanda del Distrito de la I'On- 
ja de esta ciudad.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por término de veinte 
dias una pieza de tierra con una casa 
en ella construida denominada Son 
Gabeta sita en el termino de la villa 
de Manacor de cabida, de una hectárea 
setenta y siete areas cincuenta y siete 

| areas cincuenta y siete centiareas se
tenta y nueve decímetros y sesenta 
centímetros cuadrados linda al -Norte 
y Oeste con camino; por Sur con tie
rra de Antonio Pons y por Este con 
la de Francisco Caldentey justiprecia
da en tres mil pesetas y es propiedad 
de Andrés Galmes verificándose la 
venta para con su producto hacer pa
go á D.a Margarita March y Amen- 
gual de la cantidad de mil ochocien
tas veinte y seis pesetas noventa y 
nueve céntimos procedentes de un 
préstamo escriturario, intereses de la 
misma razón del siete por ciento 
anual y costas causadas y acausar has
ta su efectivo pago.

Debiendo advertir que queda seña
lado para el remate: el dia veinte y 
cuatro Enero del año próximo veni
dero á las once de la mañana en la 
sala audiencia de este Juzgado; que 
todo postor deberá previamente depo- ; 
sitaren la mear, del mismo el diez por | 
ciento del justiprecio de la espresada 
finca que «ervirá de pago á cuenta al 
en que se hubiere otorgado á su favor 
y devuelto á los demas y que se veri
ficará bajo las condiciones siguientes.

1 .a Él precio que ofrezca y por el 
cual se remate la finca embargada, 
será liquido para el vendedor, sin que 
el comprador tenga derecho á reduc
ción alguna por ningún concepto.

2 .* El comprador deberá respetar 
y cumplir los gravámenes y obliga
ciones que pesan sobre la finca según 
1¿ certificación del Reglamento de la 
Propiedad que obra folio cuarenta y 
dos.

3 .a Deberá consignar también el 
precio por el cual sea señalada la fin
ca dentro de tercero dia después de 
aprobado el remate.

4 .a No podra exigir mas título de 
propiedad que los que obran en los 
autos ó sean los consignados en la 
certificación referida pudiendo ente
rarse de los títulos originales que qne- 
dan citados, en los libros del Registro 
indicado en dicha certificación.

5 .a Los gastos de remate, subasta 
y traspaso de la escritura, serán del 
cargo del comprador.

Pahua treinta Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—José 
Mora.—Ante mi, Antonio Cañellas. 

Num. 1008-
En virtud del presente edicto se sa

can á pública subasta por téimino de 
nueve dias los muebles y efectos que 
á continuación se espresán.

Ptas;
1.® Un mostrador vulgo tau- 

rell de madera ordinaria, pinta

do imitación á nogal, y dentro 
el cajón porción de patrones de 
zinch para cortar zapatos valo
rado en.......................................... 5

2 .° Siete estantes de madera 
blanca de dos metros altura y 
nueve ancho, viejos........................... 7

3 .° Un almario de madera 
blanca pintado color chocolate, 
con cinco estantes, en mal es
tado..................... . . . , . 10

4 .° Un cajón de madera blan
ca dos metros y medio de largo y 
cuarenta centímetros de ancho, 
en buen estado................................... 3

5 .° Una banqueta de madera 
con una prensa que sirve para 
marcar suelas de zapatos. . . 25

6 .° Una lámpara para petró
leo con su pantalla........................... 3

7 .a Dos ídem de cristal, viejas 
y sin tubo, las dos...........................4

8 .” Sesenta pares de hormas 
para zapatos, viejas, algunas de 
ellas con plancha de hierro. . . 5

9 .° Dos maquinas para pes
puntear, sistema Singer, en buen 
estado; en ciento cincuenta pese
tas cada una................................... 300

10 Otra maquina ídem, de 
otro sistema, en buen estado. . 40

11 Doce sillas viejas redon
das, algunas de ellas con asiento 
de cuero y las demas de enea, 
muy deterioradas, en junto. . . 30

Se vende á instancia de D. Juan 
Noelle y Escofet representante de la 
Sociedad Noelle y Compañía de Bar
celona para cubrirse de lo que acredi
ta contra Bartolomé Melis de este ve
cindario; quedando señalado para su 
remato el dia siete del próximo Enero 
á las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado, donde estarán de 
manifiesto dichos efectos que serán 
entregados desde luego á los rematan
tes previa la consignación del precio y 
pago de los gastos de remate.

Palma veinte de Diciembre de 1883. 
—Francisco Bello.—Por su mandado 
Antonio Sureda.
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Num. 1009

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Ne g o c ia d o  2.°—Sa n id a d .—Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia durante 4 semanas, (del 3 de Setiembre al 30 del mismo) que 

sepublica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5.a de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 Jumo de 1879

Número habitantes 291.934 Número de hectáreas 492,970
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Palma 12 do Octubre de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

Núm. 1010-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Ne^edíule 2.e- Saniáíit/.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 40/ (del l.° Octubre al 7 del mismo) y al término municipal de la ciudad.

PALMA.
Num de habitantes 59.092. Núm de hectáreas 18.625-66
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Palma 8 Octubre de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

30 Diferencia en más 7 ó en ménos. . 
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Núm. 1011-

P). Antonio Rafael García, Juez de 
primera instancia, de la üllla de 
Manacor y su partido.

Hago saber: que por el presente 
edicto, se saca á publica subasta por 
veinte dias, una casa y corral propia 
de D. Juan Valls de Padrinas y Mo
rey sita en la plaza del Arrabal de la 
villa de Felanitx, la cual se halla afec- 
t.t ¡í las hipotecas, censos y graváme
nes á que se refiérela siguiente certi
ficación.
'Don Francisco Fernandez y Febrer, 

Demstrador sustituto de la propiedad 
de este Partido por ausencia del pro
pietario D. José María Puig García 
en uso de licencia, Certifico: que cum
pliendo el mandamiento que precedí-, 
be examinado los libros de este regis
tro y de ellos aparece.

1? Que la casa y corral sita en la 
villa de Felanitx en la plaza del Arra
bal, cuyos linderos son con la mencio
nada plaza del Arrabal, con calle pú
blica llamada del Arrabal con casas y 
corral de la viuda do Ramón Nicolau 
Parets y con casas y corral de D. Se
bastian Burdils cuyo dominio aparece 
inscrito á favor de D. Juan Valls y

corral que adquirió del mismo Obra- i 
dor al suprimido convento de Agusti- *

Núm. 1013
nos le la referida villa, sitas en la pía- ' jÜZGAD0 MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma . 
za do ia Arrabal, las que le vendió li
bre de tal censo y por lo mismo se |

' obligó el Valls X prestarle com > pusee^ ■. Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado daranre la primera decena de Diciembre

Morey al folio setenta vuelto del libro 
de hipotecas de. la villa de Felanitx

dur de la finca gravada, con escritura 
otorgada dia diez y siete Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y uno ante 
el Notario D. Miguel Bord<>y.

5.° Según el que obra al filio ciento 
quince vuelto del libro cuarto de la 
in heada clase y villa, se halla sugeta 
:l un embarga en unión de o!.r;i^ fincas 
que á estancia de D, FraneFcm Ma
riano Tarongí se hizo á D. Juu i Valls 
de Padrinas sobre pago de siete mil 
Víún 3 libras é intereses vencidos des- 
le el año mil ochocientos cuarenta y 

cinc.') y costas, según mandamiento 
expedido por el Señor Juez de este 
partido en quince de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y siete consta 
en d asiento que la finca embargada i 
se ' alia afecta al censo de dos libras 
once sueldos pagadero á la Comuni- 
du 1 de Presbíteros de Felanitx; y no 
existiendo otros gravámenes sobre la 
espresada finca impuestos por D. Juan 
Valls de Padrinas y Morey desde el 
año mil ochocientos cuarenta hasta la 
fecha en el registro correspondiente ni 
mi el diario. Así resulta de los libros 
del Registro y del Diario. Y para que 
conste expido la presente en Manacor
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Palma 11 de Diciembre de 1883.—El Juez 5 

Secretario interino, Andrés Reynés.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n c io n e s registríidas en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre 
d? 1883, clasificadas por sexo y estado c íd íI de los fallecidos._____________

á caiorce de Agosto de mil ochocien- 
,—Francisco Fer-que comprende el año mil ocbocien- ^os ochenta y tres, 

^navanl.o aocmn Pflf.A nsip.nta a s  tfí- nandoz.tos cuarenta según este asiento es te
nida en alodio de la caballería de Bax
y á censo de treinta libras pag;adero

Li descrita finca fue justipreciada 
en cuatro mil libras mallorquínas

en primero de Agosto á Juana Mana . equivalente á trece mil treinta y tres
A . - - •, , i• i-i iiAaalc.a irmnlo viroa nonrminQ V SAAntonia, Margarita, Catalina y Fran

cisca Ana Vaquer y si bien son teni-
dos á otro censo de seis libras al su
primido convento de dicha villa que 
antes se pagaba á Pedro Antonio Puig 
y á Julián Suau, se obligó el vende
dor D, Bernardo Obrador y Ramón á 
prestarlo por las demas fincas que po
see.

2.° Según el asiento que obra al 
folio ciento setenta del propio libro y 
clase que comprende el año mil ocho
cientos cuarenta y cinco, consta que 
D. Juan Valls de Padrinas y Morey 
la hipoteco á D. Antonio Coll y Mun- 
taner y á D. Damian, Jaume y Galmes 
para la ediccion de la compra que le 
hicieron del Predio Son Valls de Pa
drinas con escritura otorgada en la es
cribanía de cartas Reales dia diez y 
seis de Julio de mil ochocientos cua
renta y cinco.

3.° Según el que obra al falio do- 
se del litro primero de contratas déla 
mentada villa consta que fue presenta
do un expediente entre partes Anto
nio Bennhar y D. Juan Valls de Pa
drinas en el que consta una diligen
cia de embargo de bienes contra el 
propio Valls de fecha veinte de Di
ciembre de mil ochocientos cuarenta 
y cinco hasta la cantidad de quinien
tas cincuenta, libras inscrita en siete 
de Enero de mil ochocientos cuarenta

pesetas, treinta y tres céntimos y se 
para satisfacer con su producto el al
cance de diferentes acreedores que
como tales gestionaron en los eje
cutivos pendientes contra dicho Valls 
quedando señalado para la subasta y 
remate el dia ocho del próximo veni
dero mes de Febrero á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado; siendo de cargo del comprador 
lo1? gastos inherentes al traspaso. Se 
advierte que el titulo de propiedad 
obra en dichos autos y podrá ser exa
minado en la escribanía del que re
frenda, sin que los licitadores tengan 
derecho á exigir ningún otro, y ade
mas no se admitirá licitador que no 
consigne antes en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento clel justi
precio, ni postura que no cubra las 
dos terceras partes de este.

Dado en Manacor á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Antonio Rafael García.—Por 
su mandado, Antonio Obrador.

Núm, 1012.

Palma 11 de Diciembre de 1883.- 
Secretariió uterino, Andrés Reynés.
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la—Él

concepto de contribuyentes los indivi- ' 
dúos que á continuación se espresan.

Vecindad.—Sía. Eulalia

Do/í Juan Román y Calbet Juez mu
nicipal de la ciudad de Ibiza, en
cargado del Juzgado de primera 
instancia de dicha ciudad y su 
partido por hallarse en uso de li
cencia el Sr. Juez propietario.

y seis. . .
4.° Según el que obra al folio cien

to ochenta y ocho del libro segundo 
de la propia clase y villa, el indicado 
D. Juan Valls de Padrinas y Morey, 
la hipotecó á favor de D. Bernardo 
Obrador, para garantirle la cantidad 
que recibió del mismo de doscientas 
libras mallorquínas y sírvese,en pago 
y reducción del capital de seis libras, |
censo á que están sugetas las. casas y Eulalia para diputados á Cortes en

Por el presente hago saber: que Don 
Ignacio Lloben y Tur vecino de esta 
ciudad ha entablado demanda para
que sean incluidos en las listas del 
censo electoral de la sección de Santa

Marcos Colomar y Juan id. 
Juan Ferrer y Ferrer id. 
Mariano Ferrer y Ferrer. id 
Vicente Juan y Juan id. 
Vicente Juan y Ripoll id. 
Juan Mari y Ferrer id. 
Antonio Mari y Ferrer id. 
Antonio Mari y Juan id. 
Francisco Mari y Ferrer id. 
Antonio Ramón y Planells id. 
José Roig y Guasch id. 
Antonio Riera y Torres id. 
Mariano Riera y Roig id. 
Antonio Riera y Tur id. 
Vicente Roig y Torres id. 
Juan Riera y Serra id, 
Antonio Rosselló y Orvay id. 
Antonio Serra y Riera id. 
José Serra y Planells id. 
Pedro Torres y Tur id. 
Vicente Torres y Ferrer id. 
Juan Riera y Serra hd.

1 En virtud de las condiciones

nerales que la ley exige, ácuyo efecto 
me hallo instruyendo el oportuno es
pediente. Y en cumplimiento de la ley 
espido el presente para que dentro el 
término de veinte dias contados des
de la inserción en el Boletín oficial de 
esta ptovincia puedan presentarse en 
oposición á dicha demanda' el elector 
ó electores que asi lo estimen conve
niente.

Dado en Ibiza á diez y ocho da Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
trei.—Juan Román.—Por mandado 
de S. S*, Vicente Gotarredona y Juan.

ge-
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MINISTERIO DE LA ¡GOBERNACION Núm. 1H5.

Dirección general de Beneficencia y

Sanidad.

Se hallan vacantes en el Cuerpo 
facultativo de Beneficencia general 
dos plazas de Médicos supernume
rarios para guardias, dotadas con 
1,500 pesetas anuales cada una, y 
tres de Médicos auxiliares, el pri
mero de ellos con sueldo de 1,250 
pesetas, y los dos restantes con el de 
1.000, que deben proveérse por opo
sición, conforme á lo dispuesto en 
•1 reglamento de 25 de Mayo de 1880 
publicado en la Ga c e t a el 27 del 
mismo mes y ano.

Los licenciados ó Doctores en 
Medicina que deseen optar á dichas 
plazas presentarán su solicitud en es
ta Dirección general en el término 
de 30 dias, á contar desde la publi
cación de la presente convocatoria, 
acompasando á dichas instancias los 
títulos originales ó testimonios en 
forma legal, con copia de los mismos 
en papel sellado correspondiente que 
permitan la devolución, previa co
tejo y diligencia de conformidad, y 
asimismo una relación de sus méri
tos y servicios.

Madrid 14 de Diciembre de 1883. 
—El Director general, Pedro A. To
rres.

Gaceta 14 "Diciembre.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Noviembre de 1883.

NOTA, de las compras verificadas por A-lmiuistraciou directa en esta factoríi, durante la torcera deemi.

Di as. Nombre del "Vendedor. Ved ndad. Cíense del <n lien lo.

de 
CANTIDAD. 
Kilógramps.

PRECIO 
la unidad

Pesetas.

IMPORTE.

Poseí as.

D. Francisco Fener. Paja para pienso. 100*00 
Raciones de 

50 decagramos.

5-14
■ — ' 1, N.

»

27. D. Gabriel Sastre. Galleta de ‘2.a 200-00 0-36 »

Palma l.° de Noviembre de 1883.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B° El Comisario de Guerra Inspector 
Juan Bó.

Núm 1016

Factoría deSubsistencias de Palma. Mes de Diciembre de 1883.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena.
PRECIO

de la unidad IMPORTE.

Di as. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.
Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

17 D. Gabriel Sastre. Galleta de 2.a clase
qs. métricos. 

200-00 0*86

, MINISTERIO DE LA GUERRA.

Palma 11 de Diciembre de 1883.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.°—El Cemisario de Guerra Inspector 
Juan Bó. ' r ,

Dirección general de la Caja y Re
cluta de los Ejércitos para Ultramar

Relación nominal de los individuos que 
pertenecieron al batallón infantería 
de Valladolid, primero delinea, del 
Ejército de Puerto Rico que al ser 
licenciados en años anteriores no se 
les hizo entrega de sus alcances, y 
que por disposición superior se pro
cede hoy á su abono por conducto 
de la Caja general de Ultramar, y 
cuyos individuos, al hacer su recla
mación, deben acompañar la ¡licen
cia absoluta original ó copia de ella 
y certificado de existencia expedido 
por el Juzgado municipaljdel pun
to de su residencia.

Provincia de kvila.

Núm. 1017.

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Diciembre de 1883.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena de este mes.
PRECIO

le la unidad IMPORTE.
CANTIDAD.

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del ।articulo. Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

7 Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 100-00 1-75 175-00
7 D. Juan CampH y Pons. Alayor. Paja de trigo. 24-00 6*10 146*40

Mahon 10 de Diciembre de 1883.—El Administrador, Juan Wan AVahé.—V.* B.’—El Comisario de Guerra Ini 
pector, Cristóbal Vila.

Soldado Andrés Gil Diaz, licencia
do en 1864, hijo de Antonio y de Ro
mana, natural de San Juan de la Na
va, Juzgado de primera instancia de 
Avila Avila: liquido que le resulta, 
deducido el 6 por 100 de giro, 4 pe
sos 85 centavos.

Sargento segundo Francisco Sán
chez García, licenciado en 1865, hijo 
de Miguel y de Jerónima, natural de 
Prado Legar, Juzgado de Piedrahita:

Idem Francisco Hernández limeña 
licenciado en 1869, hijo de Regino y 
de Salvadora, natural de Sobranda, 
Juzgado de Avila: 3*15.

. Suma, 97 pesos 98 centavos.,

Procincia de ^4 Imeria.
Corneta Rafael López Espinosa, 

licenciado en 1864, hijo de Juan y 
de Alaria, natural de Sorbas, Juz
gado de primera instancia de Sor
bas: liquido que le resulta, deduci
do el 6 por 100 de giro, 13 pesos 65 
centavos.

Soldado Francisco Ramón Vicen-

40-51.
Soldado Nemesio González Suarez, 

licenciado en 1866, hijo de Francisco 
y de Maria, natural de Piedrahita, 
Juzgido de Piedrahita: 15‘ 69. te, licenciado en 1865, hijo de José 
f Idem Juan Blazquez Gutiérrez,, li- 1 y de Isabel natural, de Almeria, Juz- 
cenciado en 1866, hijo de Dionisio y gado de Almeria: 6‘ 42.
de Rufina, natural de Hornillo, Juz-.Q Idem Melchor VilarSánchezlicen- 
gado de Arenas: 34*80. ciado en 1865, hijo de Martin y de

Inés, natural deHuércal, Juzgado de 
Huércal 28T)8.

Sargento Segundo Juan Abad Ca- 
zorla, licenciado en 1865, hijo de 
Andrés y de María, natural de Bu- 
china: ÍU‘10,

Soldado Francisco Martínez Mar
tin, licendo en 1866, hijo de Vicente 
y de Ana, natural de Dalias, Juzga
do de Berja: 25‘99,

Idem José Herrera Ramos,, licen
do en 1866, hijo de Gabriel y de 
Francisca, natural de Paterna, Juz
gado de Almeria: 48(26.

, Idem José Galera Garcia, licen
ciado en 1867, hijo de Juan y de 
Juana, natnral de Albor, Juzgado de 
Huerca1.: 10‘92.

Idem Miguel Escamilla Muñoz, 
licenciado en 1867, hijo de Francis

co y de María natural, de Chans 
Juzgado de Cancayar: 9‘94.

, Idem Francisco Sunches López, 
licenciado en 1868, hijo de Pedro y 
de Maria, natural de Berja, Juzgado 
de Berja: 11‘92.

, Idem Luis Martínez Fernandez, 
licenciado en 1868, hijo de Salvador 
y de Carmen, natural de Hilvar, Juz
gado de Canjayar: 1‘24.

Suma, 165 peses 32 centavos.

(Se Continuará))

Gaceta 16 de Diciembre.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.

M.C.D. 2022


